
Senadores/as: 

Se encargan de legislar, es decir, de crear y aprobar las leyes. Este 
grupo estará formado por tres únicos miembros (hombres y mujeres), 
que se encargarán de moderar el debate, de ir apuntando todo lo 
que se desarrolle alrededor de la mesa de decisión e informar de la 
sentencia final (a la que deben llegar después de un debate interno 
entre las tres personas), se repartirán sus tareas para facilitar el 
desarrollo del juego, que serán: moderador/a, portavoz y escribiente. 
Finalmente, serán las personas encargadas de dar su veredicto sobre 
el desarrollo de la actividad en función de las aportaciones de los 
distintos grupos.



Ministerio de Salud: 

“El aborto existe y no lo podemos soslayar. Más allá de todos los 
dilemas. Es un problema de salud pública, porque produce muertes 
y morbilidad evitable en población joven y sana. Es un problema 
de equidad de género, porque sólo afecta a las mujeres. La 
evidencia es muy sólida respecto a que la despenalización reduce 
la mortalidad materna y el número de abortos totales. De alguna 
manera tenemos que actuar”. (Adolfo Rubinstein, Ministro de Salud 
de Argentina)



Iglesia: 

“No es inocente que este año se instale el aborto desde la política 
para acercarse a aquel que promueve en todo el mundo el aborto que 
es el FMI.” “Poco sabe el FMI del amor de nuestras mujeres por el hijo 
que llevan en sus entrañas, incluso en circunstancias duras, difíciles”. 
(José María di Paolo, Padre Pepe). 



Grupos feministas: 

“El debate fue y es uno de nuestros objetivos. Lo hemos conseguido. 
Del aborto se habla se discute, está en la agenda política, social y 
ahora legislativa. Hemos logrado la despenalización social del aborto. 
De la conjunción de estas pertenencias valoro especialmente cuando 
me encuentro con jóvenes alumnas y me dicen ‘Que bueno verla en 
la calle luchando”.  (Elsa Schvartzman, socióloga y docente de la UBA, 
integrante de la Campaña por el aborto legal, seguro y gratuito).

Son las representantes del conjunto de la sociedad y las organizaciones 
feministas que han liderado las movilizaciones en las calles durante 
años, las iniciativas legislativas populares y han presionado al Congreso 
para que se desarrolle un debate y una proposición de Ley al parlamen-
to. Su gran baza es la gran cantidad de organizaciones y repercusión 
que están teniendo a nivel nacional e internacional. Posición clara 
ante este hecho; abolición de las condenas penales por las prácticas 
abortivas.



Sociedad civil conservadora: 

“¿Desde cuándo al aborto se lo considera un derecho? ¿Desde 
cuándo hay un feto y no un niño por nacer? ¿Desde cuándo la 
medicina se basa en sentimentalismos y no en buscar el bien 
común? ¿Desde cuándo la medicina capacita para abortar y 
no para adoptar? El aborto es un parche para la salud de las 
mujeres y una violencia fatal para los niños por nacer”. (Meliba 
Troilo, médica y voluntaria en Asociación Esperanza, Abraza la 
Vida). 

Mayoritariamente son organizaciones de origen religioso y la 
parte de la sociedad provida. Tienen mucha fuerza de presión 
en el Congreso por sus influencias y su gran patrimonio, pro-
piedad de algunas de sus congregaciones. Su posición es clara, 
continuación de la penalización del aborto.	


